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EVENTO:  REUNIÒN           MESA DE TRABAJO              CAPACITACIÒN                   OTRO               

FECHA: Enero 27 de 2024 HORA INICIO: 2:15 p.m. HORA FINAL: 4:30 p.m. REUNIÓN N°: 02 

LUGAR: Virtual Plataforma Google Meet  

 

RESPONSABLE:  María Julieth Tinoco. Coordinadora 
PSPIC Subred Sur 

SECRETARIO: Toma Notas:  Rosa Tulia Quintero. Profesional 

Participación Comunitaria Ciudad Bolívar Subred Sur 

 

1. OBJETIVO: 

 
-REALIZAR PRESENTACIÓN PÚBLICA DEL CONVENIO DEL PLAN DE SALUD PUBLICA INTERVENCIONES COLECTIVAS 
PSPIC- No. 4174 DE  2024. 
-REALZAR PRESENTACION PÚBLICA CONVENIO 7126502 de 2024 EBE HOGAR (EQUIPOS BAICOS EXTRAMURALES 
HOGAR). 
- REALIZAR INSCRIPCIÓN DE PERSONAS INTERESADAS EN REALIZAR VEEDURIA  

 

2. PARTICIPANTES: 
Registrar en este campo el nombre, cargo y firmas de los asistentes a la reunión, si supera el número de campos permitidos 
utilizar el formato de CA-FT-01 “Lista de asistencia institucional” 

NOMBRE CARGO CORREO DEPENDENCIA/USS FIRMA 

1      

2      

3      

4      

5 
Se anexa lista de 
participantes  

    

 

3. ORDEN DEL DÍA: (TEMAS A TRATAR) 

1. Saludo y bienvenida 
2. Presentación del objetivo de la reunión 

3. Presentación convenio 7126502 de 2024 EBE HOGAR (Equipos Básicos Extramurales Hogar). 

4. Presentación pública socialización del CONVENIO PSPIC- No. 4174 de 2024 
5. Presentación tema control social 
6. Inscripción personas interesadas en realizar veeduría    
7. Acuerdos  
8. Cierre. 

 
 

 

4. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: (Este debe ser mayor al 50% de los invitados) 

- 19 integrantes de las formas de participación en Salud Subred  
- Mabel Mora. Apoyo Profesional Especializado PSPIC Subred Sur 
-Leidy Milena Bautista Amórtegui. Referente Convenio EBEH Subred Sur 
-Johan Sebastián González. Referente Control Social Subsecretaria de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la 
Ciudadanía SDS 
-Profesional de participación Subred Sur Ciudad Bolívar. Rosa Tulia Quintero P. 
 
 
 

x    
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5. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS ANTERIORES: (Si aplica) 

NA 

 

6. DESARROLLO DE LOS TEMAS: 

 
1.Saludo y bienvenida. 
  
La profesional de Participación Comunitaria de Ciudad Bolívar Subred Sur, Rosa Tulia Quintero, da un saludo de bienvenida y 
agradece la participación en este espacio a los integrantes de las formas de participación y profesionales de la Subred Sur.  
 
2. Presentación del objetivo de la reunión.  
 
La profesional de Participación Ciudad Bolívar Subred Sur, Rosa Tulia Quintero, presenta el objetivo de la reunión, es cual es 
realizar presentación pública del Convenio PSPIC- No. 4174 de 2024 y convenio 7126502 de 2024 EBE HOGAR (Equipos Básicos 
Extramurales Hogar). A los integrantes de las formas de participación en salud, con el fin de inscribir a las personas interesadas 
en hacer parte de la veeduría para realizar control social ciudadano a los convenios en mención. 
 
3. Presentación convenio 7126502 de 2024 EBE HOGAR (Equipos Básicos Extramurales Hogar). 
 
Leidy Milena Bautista, referente del convenio, inicia presentado el objetivo del convenio, el cual es : 
 
Realizar actividades de gestión del riesgo individual y colectivo, y de promoción para el cuidado de la salud, en la modalidad 
extramural de acuerdo con las necesidades y prioridades  de  la  población  a  nivel individual, familiar y territorial en el Distrito 
Capital, en concordancia con las normas que regulan el sistema general de seguridad social en salud, el plan territorial en salud y 
el modelo de atención en salud “MAS Bienestar”.       
 
Continúa con la    explicación de la estructura del modelo de Atención primaria Social:   
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Dentro de los pilares del modelo de salud MAS BIENESTAR, se encuentra el pilar de gestión integral del riesgo que son los  
equipos básicos extramurales de hogar (EBEH). 
 
Cómo están conformados los equipos Básico Extramurales: 
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Se presenta  un Balance ejecución técnica convenio - PPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Finalmente se presenta una proyección de equipos en sectores catastrales por fases:  
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4.Presentación pública CONVENIO PIC- No. 6363413 de 2024. 
 
Mabel Mora, Apoyo Profesional Especializado PSPIC Subred Sur.  Inicia explicando que se cuenta con un nuevo convenio del 
Plan De Salud Pública De Intervenciones Colectivas: CONVENIO 4174-2024 INICIÓ EL 3 DE DICIEMBRE 2024 FINALIZA EL 23 
DE JULIO 2025 
 
Con presupuesto distribuido de la siguiente manera: 

 
Recurso humano con el se cuenta: 
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Socialización de la estructura del PIC y del Recurso humano a cargo de cada uno de los entornos que componen el PSPIC: 
 
 
 

 
 
5. Presentación tema control social. 
 
Sebastián González, referente de control social SDS, realiza una retroalimentación sobre la importancia del ejercicio de control 
social.  
El control social es fundamental para mantener el orden, la estabilidad y la convivencia en una sociedad. El ejercicio de control 
social se refiere a los mecanismos, normas y prácticas que regulan el comportamiento de los individuos dentro de un grupo social, 
asegurando que se respeten los valores y principios compartidos. 
 
Importancia del control social: 
 
1. Garantiza el orden y la estabilidad: Previene la desinformación y la lucha contra la corrupción y establece normas que regulan 
la convivencia. 
 
2. Fomenta la cohesión social: Promueve la cooperación y el sentido de pertenencia y reduce conflictos al establecer reglas claras 
de comportamiento. 
 
3. Protege los derechos y el bienestar común. Asegura que los individuos cumplan con sus responsabilidades sociales y previene 
abusos de poder y desigualdades. 
 
4. Facilita la integración social. Ayuda a que los nuevos miembros de una comunidad adopten sus valores y normas y refuerza la 
identidad y la cultura de un grupo. A través de leyes y sanciones, disuade actos que atenten contra la seguridad. Fomenta la 
autodisciplina y la responsabilidad individual. 
 
5. Permite el desarrollo social y económico: Un entorno regulado favorece la inversión, el empleo y la educación y evita el colapso 
de instituciones clave como la justicia y la seguridad. 
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Tipos de control social 
 
Formal: ejercido por instituciones como la policía, el gobierno y el sistema judicial. 
 
Informal: basado en la presión social, la familia, la educación y las costumbres. 
 
El control social no solo impone reglas, sino que también permite la evolución de la sociedad al adaptarse a nuevas realidades y 
necesidades. 
La veeduría ciudadana es un mecanismo de participación que permite a la ciudadanía supervisar la gestión pública y privada para 
garantizar la transparencia, eficiencia y el uso adecuado de los recursos. Su importancia radica en varios aspectos clave: 
 
1. Fomenta la transparencia y la rendición de cuentas--. Evita la corrupción y el mal uso de los fondos públicos y obliga a los 
funcionarios a justificar sus decisiones y acciones. 
 
2. Garantiza el cumplimiento de los derechos ciudadanos. Asegura que los servicios públicos (salud, educación, infraestructura) 
sean eficientes y accesibles y protege los derechos humanos y el interés colectivo. 
 
3. Empodera a la ciudadanía. Permite que los ciudadanos sean actores activos en la toma de decisiones y refuerza la cultura 
democrática y la participación social. 
 
4. Mejora la calidad de la gestión pública. Incentiva a las autoridades a actuar con mayor responsabilidad y permite corregir fallas 
en la administración pública antes de que generen mayores problemas. 
 
5. Previene abusos de poder. Controla las irregularidades en contratos, licitaciones y políticas públicas y reduce la impunidad en 
casos de corrupción. 
 
 
6.Inscripción personas interesadas en realizar veeduría a los dos convenios: 
 
La profesional de participación, Rosa Tulia Quintero, refiere que después de dar a conocer los convenios, y recordar la importancia 
del control social, se procede a realizar la inscripción de los integrantes de las formas que estén interesados en realizar control 
social, para lo cual se generará una nueva reunión con el fin de realizar la conformación de la Veeduría. 
 
Lista de personas interesadas: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS ORGANIZACIÓN A LA QUE PERTENECE 

1.Javier Jiménez Asociación de Usuarios Hospital Meissen 

2.Dario Guerrero Asociación de Usuarios Tunjuelito 

3.Elionor Cruz COPACOS Ciudad Bolívar 

4.Inderman Loaiza Asociación de Usuarios Hospital Usme 

5.Jaime Castillo Asociación de Usuarios Hospital Usme 

6.Juan Riaño COPACOS Usme 

7.Luz Dary Marín Asociación de Usuarios Hospital Usme 

8.Deyanira Aguja Asociación de Usuarios Hospital Usme 

9.Yolanda Espinosa Asociación de Usuarios Hospital Vista Hermosa 

10.Nelly Saldarriaga Asociación de Usuarios Hospital Vista Hermosa 

11.Carmen Peña  COPACOS Usme 

12.Luz Marina Ortiz  

 
6.Acuerdos. 
 

1. Se acuerda realizar reunión el día 10 de febrero de 2025, con el fin de conformar la veeduría. 
2. Convocar para el día 10 de febrero de 2025 a las personas que se inscribieron el día 23 de enero de 2024, en la jornada 

de presentación pública del convenio PSPIC, para la conformación de la veeduría y los que se inscribieron el día de hoy. 
 
7.Siendo las 4:30 p.m. se da por terminada la reunión 
 
 
 

7. DECISIONES TOMADAS 
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Realizar reunión el día 10 de febrero de 2025 a las 9.00 a.m. con el fin de conformar la veeduría de los convenios 

 
 

8. COMPROMISOS:  

QUÉ 
(Tarea o actividad) 

CÓMO 
(Metodología – estrategia) 

CUANDO 
(Fecha límite aaaa-mm--dd) 

QUIEN 
(Responsable) 

Conformar veeduría convenios  
Asamblea de elección de 
veedores 

Febrero 28 de 2024 

Rosa T. Quintero. Profesional 
Participación Subred Sur 

Sebastián González. Referente 
Control Social SDS 

Mabel Mora.  Apoyo Profesional 
Especializado PSPIC Subred Sur  

    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN CONSTANCIA SE FIRMA: 
 
 

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN   :    María Julieth Tinoco                

       Coordinadora PSPIC Subred Sur 

                        

 
Rosa Tulia Quintero P. 

           Toma Notas:   Profesional Participación Ciudad Bolívar 

               Subred Sur 

 
SECRETARIO REUNIÓN                                                       ______________________________________________ 
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Se anexa lista de asistencia: 
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